
 

 

INSTRUCTIVO PARA LA CREACIÓN DE USUARIO EXTERNO EN EL 
SII 

1.​ Ingrese al siguiente enlace para acceder a la plataforma: https://sii.confecamaras.co/ . 
Una vez siga el link, elija la Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío, la cual podrá 
encontrar con mayor facilidad escribiendo ARM en el motor de búsqueda, así: 

 

2.​ Tenga a la mano su documento de identificación, ya que para el registro será necesario 
contar con la información del mismo. Tenga en cuenta que el usuario deberá crearse con 
la información del titular del registro. En caso de que el trámite a realizar verse sobre una 
persona jurídica (Entidad sin ánimo de lucro o Sociedad Comercial) deberá crear el 
usuario con los datos del representante legal y no con los datos de la persona jurídica.  

3.​ Una vez haga clic en la opción de “Registrarse, deberá suministrar la información 
requerida por la plataforma: 

 

 

 

 

 

 

4.​ Para continuar con el registro, deberá validar el número de celular, ingresando el código 
enviado al número indicado. Posteriormente deberá autorizar a la Cámara para hacer uso 
de la información indicada y hacer clic en registrarse. 

 

 

https://sii.confecamaras.co/


 

 

 

 

 

 

 

5.​ Al correo electrónico indicado, llegará una notificación informando la creación del usuario, 
pidiendo la verificación del registro e indicando la contraseña para el usuario. Por favor, 
siga el enlace que dice “CONFIRMA LA SOLICITUD DE REGISTRO” 

 

6.​ Una vez confirme la solicitud de registro, podrá acceder a la plataforma indicando correo 
electrónico, identificación y contraseña. 

7.​ Al acceder a la plataforma deberá realizar la verificación de identidad. Para ello, en la 
esquina superior izquierda de la página encontrará un campo de búsqueda, en el cual 
deberá escribir “VERIFICACIÓN” y seleccionar la opción de “Verificación de Identidad”, 
así: 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para esta verificación deberá confirmar toda la información requerida por la 
plataforma. El número de celular y correo electrónico que se indiquen en esta 
parte, deberán corresponder con los suministrados al momento de la creación del 
usuario. En caso de que estos no coincidan, a pesar de que la verificación de 
identidad resulte satisfactoria, no se podrá realizar el firmado electrónico de 
ningún trámite desde este usuario por no coincidir la información verificada con la 
información del usuario.  

8.​ Cuando la plataforma notifique que la verificación de identidad se efectuó de 
forma satisfactoria, podrá continuar con el trámite que desea realizar. En ese 
orden de ideas, podrá hacer clic en los siguientes enlaces para obtener el 
instructivo con el paso a paso para realizar de forma virtual el trámite que 
requiera: 

 

●​ RENOVACIÓN 

●​ MUTACIÓN (Modificación de dirección -la dirección no incluye cambio de 
municipio o ciudad para las personas jurídicas-, teléfono, correo 
electrónico, códigos CIIU.) 

●​ CANCELACIÓN DE MATRÍCULA PERSONAS NATURALES Y 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 

●​ RADICACIÓN DE ACTAS Y DOCUMENTOS. 

 

 

Para mayor información podrá comunicarse con uno de nuestros asesores por la 
página web https://camaraarmenia.org.co/ o a la línea de WhatsApp: 3183499804. 

Elaboró: Valentina Velasco Ruiz 
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